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Material de apoyos Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos da la imposi
ción de la servidumbre de poso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de mayo de 1077.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.633-C.

18017 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-33.273/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E.T. 5.503, «Propiedades Horizontales».
Final de la misma: E.T. número 7.060, «Inordesa».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,223 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de mayo do 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.590-C.

18018 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa  
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para  
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-30.920/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. LB-312.
Final de la misma: E. T. número 7.111, «Aballo Oxigeno Lin

de, S. A.-.
Término municipal a que afecta: San Feliú de LLobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,054 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de ¿.meas Eiéccricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 do noviembre de 1068, hi\ re
suelto autorizar la instalación de la linea soncifade y vib
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos do la re
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alear es

y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu,—9.594-C.

18019 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/ce-30.741/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. derivación a E.T. 5.765.
Final de la misma: E.T. número 7.062, «Juan Aguilar Ma

tas y Rodolfo Fuzman».
Término municipal a que afecta; Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendido subterráneo.
Conductor :Aluminio 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apcfyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en ¡as condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de mayo de 1977.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—9.595-C.

18020 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barceelona, paso de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.’ AT/ce-39.909/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.792. «Soler y Turón, S. A.».
Final de la misma: E. T. húmero 7.020, «Procesa».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,588 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglame.nto de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la, misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paéo, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece e] Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 23 de mayo de 1977.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—9.621-C.

18021 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos les trárivirís recamen'arlos en ei expediente in
coado on esta Delegación Provincial a instancia le «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana*, con domicilio en


